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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

11498	 Anuncio	por	el	que	se	notifica	Orden	del	Consejero	de	Agricultura	
y	Agua,	relativa	a	expedientes	de	ayudas	de	agroambientales.

Intentada, sin éxito la notificación, y en cumplimiento del artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se pone en conocimiento de los interesados que a 
continuación se relacionan que el Consejero de Agricultura y Agua ha dictado las 
siguientes Ordenes relativas a expedientes de ayudas para Agroambientales.

Nombre NIF Municipio NRUE Contenido	Orden

Dña. GABRIELA ELISA ALVARADO AZA 29075376H YECLA 0303.2014.00265.1996.17.Q3 NOTIF.PAGO

Dña. GABRIELA ELISA ALVARADO AZA 29075376H YECLA 0303.2013.00150.1994.18.QI NOTIF.PAGO

Contra dicha Orden, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, recurso potestativo de reposición, ante el Consejero 
de Agricultura y Agua, en el plazo de un mes,  o bien, de conformidad el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa, recurso contencioso- administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualesquiera otro 
recurso que se considere oportuno.

La Orden se encuentran a disposición de los interesados en el Servicio de 
Mejora del Entorno Rural de la Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural 
de la Consejería de Agricultura y Agua, sito en Plaza Juan XXIII, s/n, edificio B,  
6.ª planta, despacho B6.2,  Murcia. 

Murcia, 10 de septiembre de 2014.—El Director General de Regadíos y 
Desarrollo Rural, Julio A. Bernal Fontes.
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